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, Articulo 1.° Las leyes obligrrän en U7E:Peal:nula 5 le-

gación ei en ellae no se diapueieee otra cosa, se entien-
las Baleare/ y Canaria, ä los veinte días de su promul-

da hecha la promulgación el die que termina la hacer-
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SUSCRWCIÓN PARTICULAR

eión de la ley en la Gatnia oficial.
Art. 2. 1 La ignorancia de las leyee no excoria de su

sinmplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

o dispualeren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto ninstrueeldn de ee'de Enero de igoi

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y ine auplemenien adelantados por los mis-
mos, esif como loe derechos de inserción de los anuncios
ea loa periodicoe oficialea, cuidando de reintegrarse del
rernatante, si lo hubiere, de! importe total de los referi-
dos gaetos, de cuyo cargo are, con arreglo $ lo dispuesto
el la regla 8.° del art. 8.°

••n••n

Ce eubllea todos las ¿Inc excepto los donemeos.

NOTA MPORTANTE.—Inmediatamente que loa
actores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLSTIN dis-
pondrán que se file un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá leaata el recibo del neesero si-
¡riente.

liar enes. .
Trimeatre.
Seis meten
Un año, .

Número omiso, 40 disto:nos do poma.

.
. 825

. . . 16 60

. 	 • • 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano. .

4
. 11 25

. 	 22 60

. . 46

:14,÷›,i3ORDOBA

Las leyee, órdenes y americio' que se manden publi-
car en los Bolotilios otisiates se Inri de !emitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto a entonarán 1 los
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ab)

Loa señorea Secreterioe cuidarán, balo su mis ~e-
cha responsabilidad, de comiervar los nösneron de este
Bourrni, coleccionados para su encuadernación, que dls.bel.* verificarse al final de ceda. año,

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición4. 1" del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rin( Don Monee XIII (que

Dios guarde), S. M. la Ratee Doña Vic-
toria Eugenie y SS. AA. RR. el PrInci-
c e de Asturias é Infantes, continean sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan lai demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 18 Febrero 1917.)

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR.—Núm, 673

Extracto de los acuerdos tornados por el
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de la fecha.

Sesión supletoria ordinaria del día 1.° de
Enero.
Presidencia, Alcalde don fosé de T ore

y Gutierrez.
Fné aprobada el acta de la sesión'an-

terior.
Se di6 cuenta de haber quedado de-

siertas lee sol:nietas de los arbitrios sobre
carnes frescas y saladas así como la de
Inhumaciones de cadáveres en el Cemen-
terio, acordándose por unanimidad nom..

brin. Administradores de dichos arbitrio.,
ä don Antonio Bonilla Megias y don Ma-
nuel García Carmona.

Igualmente ne die cuenta de la resolu-
ción del señor Delegado de Hacienda re-
fereete al recurso interpuesto por D. losé
Gregorio de la Cámara.

Se acordó hacer las reparaciones nece-
sarias en la Cercet ce virtud del oficio
que dirije el Jefe de la misma.

Y no habiendo otros asientos se levan-
té la aesión.

Sesión supletoria extraordinaria del día 3

Presidencia, Alcalde don José de Toro
Gutierrez.
Fné aprobada la lista de loa individuo

que tienen voto para la elección de com-
promisarios, acordindose se exponga al
público.

Y no habiendo otros cientos se levan-
tó la sesión.

También acordó que el oficia l Damero
pase á le capital y entregue en las clici-
nas del Catastro las listas de la contribu •

ci6n rústica y los cerrespondien tes re-
cibo..

Se acordó socorrer con 10 pesetas á
Dolores Diana.

Y no habiendo otros asuntos se levan-
tó la sesión

Sesión supletoria ordinaria del día 15

Presidencia, don Job& de Toro y Gu-
tierrez.

Fué aprobada el acta de la 'misión ala-: .
feriar.

Se acordó /a formación de secciones
para la Tonta municipal.

< 	 • 	 ,

Fué aprobada la cuenta presentada por
el Notario don Antonio Ferrer, por au
asistencia á las Embaídas de arbitrios.

Igualmente fué aprobada la cuenta
. presentada por el oficial primero del via-

je hecho 1 la capital.
Fueron ratific9dos los nombramientos

de empleados hechos por el actor Al-
caldd.

De igual modo fué aprobada la cuenta
de un bagaje facilitado á la Guardia
civil.

Se acordó adquirir el material impre-
so necesario para quintas.

Se acorde socorrer á Concepción Go-
mez, Carmen Sillero y Asunción Mo -
nana.

Fué aprobada la distribución de fon-
dos del mes actual.

Y no habiendo otros asuntos re levan-
te la sesión.

Sesión supletoria ordinaria del día 22
Presidencia, Alcalde don José de Toro
Gutierrez.
Fué aprobada el acta de la sesién ante-

rior.
Se acordó adquirir varioa útiles para

el Matadero.
Fué acordadd el viaje -des oficial se-

de un ' soldado.
gundq,la capital para la identificeción

Se acordó declarar definitiva la lista
de Comprorniaarioa.

Se acordó adquirir una bomba para rie-
go en e! Paseo de Senda Blanca. 	 ,e

También se acordó se suscriba este
Ayuntamiento con la cantidad de 500
pesetas pera el monumento que por ami-
cripción popular se ha de erigir al exce-
lentfsimo señor don Antonio Barroso
(q. e. p. d.), en la capital.

Se acordó socorrer con 13 pesetas ä
Ramón León.

Se facultó al señor Alcalde y al señor
Síndico para que contraten con la Banda
de Música para el presente ato.

Y no habiendo otros asemos se levan-
tó la sesión.

Sesión supletoria ordinaria del día 29
Presidencia, Alcalde don José de Toro

y Gutiérrez.
Fue* aprobada el acta de la sesión ea •

tenor.
Se acordó adquirir la cera necesaria

para la función de la Candelaria.
Y no habiendo otros asuntos se levan-

tó la sesión.
Apilar 31 de Enero de 1917,—El Se •

cretario, José Moreno, —V.° B.°: de Tciro.
LA RAMB LA.—Núm. 836

Don Antonio Osuna Mufloz, Alcalde de
esta ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión de ayer, acor-
dó dividir este tnrmino municipal a los
efectos de la designación en so día de los
vocales asociados que han de formar con
el Ayuntamiento la Junta municipal en
el presente afto, en la8 cinco secciones
que 1 continuación se expresan:

Sección primera,--Ca les Miguel He-
rrera, Calvo de León, Castillo, Consola-
ción, Convento, Empedrada, Estrelle,
Fernin Gonaez, Guevera ,Meloneros,Mon-

i

tiña, Pedro Crespo, Rabedanes, Trinidad,
Valenzuela, Alejandro Lerroux y Mar-
qués de Viena, a las que corresponden

' tress:vcoccióan;ea,se
gun d a .—Callea Aguilar, Ca-

zorla, Carreteras, Cruces, Gonzalo Mer-
lín, Prietos y Romperribetee; tres vo-
cales.

Sección tercera.—Callés Espíriiii San-
to, Monjas, Murcia, Lucena, Olivar, Al-
jaro, Marcos Gonzalea; tres vocales.

Sesión supletoria ordinaria del día 8

Presidencia, Alcalde don José de Toro
y Gutierrez. 	 1

Fué aprobada el acta de /a sesión an-
terior.

Se acordó adjudicar definitivamente
los arbitrios establecidos á los rematan-
tea de los memos en virtud 1 no haber-
se presentado reclamación alguna sobre
los mismos.

Se di6 cuenta del escrito presentado
por don Antonio Bonilla en el que pide
se le adjudique el arbitrio de carnes fres-
cas y salidas en la cantidad de 31 000
pesetas, y el Ayuntamiento por unani-
midad acordó se le adjudicara dicho ar-
bitrio.

11
Ministerio de Cultura 2024



80LETIN OFICIAL DI LA' PROVINCIA 'Dit CORDOBA

Ifllp•I••n••••••••••.••n••••••••••••••••*•e•e ••••nn,.../0••••••••••,••••••••n••n•••

ea

o.
13-

suscribe
saber:

Os

as

bata administrativa del Pósito
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ra
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Segunda parte.-Ccenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an- Operaciones

terior por realizadas
operaciones

	

realizadas. 	 en este trimestre

	

Pesetas. 	 Pesetas.
INGRESOS

	

3.725 95 	 1.373 04 	 5.098 99
, 	 e 	 ,

	

97 50 	 97 50 	 195

	

2.170 98 	 6.7 	
s

27 27 	 3.693 20
,

	

7.531 93 	 7.531 93

	

12.476 11 	 13.182 65 	 26.658 76

Cargos 	

Ro-

SelA

eme

26.609 62 	 20.793 94 	 47.303 56

1
Habiende o sido autoeizackci.eate Estable- !
..-- n ;a'.ciententq en,trece delactdal para adqui-

.. 
rii mediante Concurso de proposiciones

libres2 11%8 cjúlintates 'métricos 'de avena

en 'varo, 156 de cebada, 253 de habas

y 895 de paja, que precisan para sumi-

	

nistrar al ganado del mismo en it mes 	 CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en untodo cenforue con los asientos de

	

de Marzo prókimo, se anuncia por el 	 Señalr la hora de las ocho 	 no.,c

- . presente para que loa poseedores . de di- loa libros que estan ä nuestro cargo, 	 che, para la celebración de las se once

chin i littPulos que deseen presentar pro

' Begine), dentro del p:azd'ale diez clias,ele
1"r.13211 ..

	

poeition'es, puedan . hecerlo en las ofici 	 arcti.-EI Secretario, José Ruiz.-V.° B.': El A;caide, FranciscoT. Escobar. 	 Poner al cobro el cuarto trimestre de

n'as de esta Yegciacia Militar (Cuartel de

e	

i 	 .

consumos seeale
!. azo~erz~z~R~Enczas.-czeltzesuyszcvausza..~. arlii.11~..ZhI.

; 

G 	

IRA ..i.• 	 .

A 	 laprobar distriboción de fondos para ; del próximo mes de Novitenbre, tened

	

ierän a contase desde ei siguiente al en 	 el mes actual 	 ;ando 
la 13"i6n

-.

así mismo ee extracto de los

...tia

e 	 e,gundo peri .odos volnntarias eel 1 a

nueve a trece de la mañana., que empe- AYUNTA MIENTOS 	

I 10

	

,
que aparezca inserto este nuncio en el 	 ZUHEROS.-Nam. 662 	 Aprobar 	 Sesión del 28

	OLETIN °mute de me provincia 	 Extracto de loe rcuerdoe tomados 	 por 	

.

, , ,ndo como primero a se

.,,
- 	 e- En Villaviciosa a 31 1a Dic • embre de 1916-El Regidor Interventor, Pedro ordinaeias

3 acuerdos tornados por la Corpciratán en : , Sin aectn Por fa ta de P.G iael.1\ 1 ,e' l'	B. 	 ; 	 ' 	
.

	

En las citadas dficihns eatlia a dispo- 	 esta Corpádaiciien, ¡Al e 	 cel 4 ° trimere , 	 , ,

	

e_ 	
,j, el tercer /trimestre, para au reridell6n al .7p Sesión oc!, 30 sople.toria de la anear

	

nición'de loa proponentes el pliego ;de 	 del A° actual. 	
1 Gobierno civil, terminando la sesión. 	 Bajo la misma presidencia, se tomaron

	

bases sobre las cuales lean ele comprarse 	 "Mes de Octubre S
toeikticulos de refereneia, siendo cle-Ctien- Sesión del dia 2, supletoria de la del 30 l Sesión del die 7 	 loa acuerdos siguientes:

i 	
: 	 i

	

ta de los vendedores los gastos de anun- 	 de Septiembre j - No tuvo efecto por taita de asisten- .• 	
Aprobar el acta de la anterior.

del primes-Tenien-
cica, así como taäibitfn los de transporte : 	 Bejo la presidencia 	 . 	 i 7: ,

) 'ea, 	
' 	 Dar cumplmiento á las dispomiciond

l 	 Alcal 	 " 	 in ° 	 1 	 i 	
,,.

	y acerico de las especies hasta oi alma 	 te de 	 e 	 Sesión del 9 ' supletoria 	
;- de los «Boletines oficiales,.

mez, set:ornaron en erta sesión los acuer- ; 	 .
a de la anterior /; 	

Conceder un socorro de 5 peaa l sial

cenes de! cortijo de Mingahoves? '''. 	 3 	 Bejo la presidencia del señor Ajoilde,i

	don José Jirnenez, se tomaron los ecuer- z 	 : pea

	

7 	 tubo diftér
Manuel Poyato Se

co, y otro de
valeno, para ayuda

d
*

Córdoba 16 de Febrero de • 1917.-EI 1 ns n
m ie n ' i'Ilir' 	 tes . 	 ,e

	

•... 	

, un 	 i 	 5

	

Oficial Pagador, Angel Bovilie -y . B ° 	

elei
. 	 1 	 Aprobar el acta de la anterior.

ae 	 i 	 Dar cumplimiento 1 las disposiciones 1 e/, siguientes 	 Carmen Sabariego Roldán, para ate ádti

El piar Jefe , Sfeei de garla, 	 '1 	 ,,,,,, 	 Aprobar el acta Ile3a anterior. 	
1,

a la enfermedad de una hijaamaya- .;
i de los (Boletinea oficiales,.

I

cIt loto
Don Isaac Holgad, Borrego, Presidente

de • la Junta edininietradora del Pósito
de Villafranca.

Hago saber: que de acuerdo coa cuan-

tos requisitos exije la regla 26 de la cir•

cular de ia Excma. Delegación Regia de

Pótatos de 25 de Febrero de 1909, se

enuncia por medio del pr sente la subas-

ta de :n - ,a casa número 16 de la calle Pa

-, erilons, en e te puebio, propiedad de este
'Establecimiento, por si hubiere quien
mejores la proposición ofrecida, que

consiste en la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas, que ha de servir de tipo

para esta subasta.
•

La expresada finca es la señalada cone

el r+ü-z- ero seis de oaden en el edicto in-

:sera- en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

vincin número 2186 correspoediente al

día cinco de Agosto de 1912, y lee con•

dicionea para esta subasta son las mismita.
exigidas en expresado edicto, debiendo .

ai. ner lugar este acto al día iiiguientre del

en que traga quince hg biles de la bli-

cnción dei presente edicto 4'n el 13oaserer

()Wat', en › Iattla de esta.iihcina,didiez
a diez y media del mismo.

-Villafranca 9 de Febrero de 191'7.
Issac Holgado.

Sección cuarta.-Cellen Barroso, Civi•

cos, Concepción, Galán, Berriollano, José 1
Canalejas, Mire flores, Puerta, Rafe. l Cal-

ve, Rejanas Sentaele; tres voceles. 	 ¿./
Sección quinta.- Calles Bachiller, An-

cha, Cuadra, Cadenas, Montiel, Nueva,

Palo, Plaza y Silera; dos vocales,

La Rambla 13 de Febrero de 1917.-
.Antonio Osuna.

•.• •»-elar-unlege,•• •••••••1.•,..•••••••••••• n ••••• n-.1.314.,1•21a......v/Wak•••n•6•••••-••

Yeguada militar
Núm. 835

49.32.12.2:kolo

Idim.829

Existencia en mi poder en fin del trimestre antericr 	 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaria de mi cargo, y con los documentos que en su cha se unirán á la cuenta

general definitiva del eiereicio.
En Villaviciosa á 31 de Diciembre 1916.-El 'Depositario, José Vega.

1 Propios 	
2 Montes 	  • • • ........
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	
7 Extraordinarios. 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el dé-
ficit 	

11 Reintegros 	

PAGOS
1 Gas os del Ayuntamiento. 	
2 Policía de Srgurd d. 	
3 P licia urban
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras-públicas 	
7 Correccien públic. 	

9 Cargas 	
10 .Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas.. 	

Depositaría de (o 	 1m4rdcivalles de Wzvicicffl.

(PrcinaAle Córdoba)
de 4,

Cuarto tereeätre de 1919
CUENTA del cuarto trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que

de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

Primera parte.-Ouenta de Caja

Data 	

	

29.131 41 	 24.509 35 	 63.640 76

	

8.966 81 	 4.876 94 	 13.843 75

	

1.119 53 	 547 62 	 1.667 15

	

2.540 09 	 1.600 36 	 4-140 45

	

647 50 	 647 50 	 1.295

	

259.37 	 282 50 	 541 87

	

78 7 5	25 25 	 104

	

587 97 	 637 45 	 1.125 42
4.

	

10.298 01 	 673 07 	 19.964 92

	

836 45 	 1.280 75 	 2.117 15

	

,1.181 36 	 1.322 60 	 2.503 85

-------

á las Escuelas y que cuando se cono

3.128 94 3.128 94 6.657 88 aproximadamente el importe de, la ot
se estudiarla el medio de verificar la
forma.

Dar igualmente cuenta la presider
de una comunicasión telegráfica del
ñor Gobernador civil, participando

el dia 16 tendrán lugar en la capital
lerrines honrraa fúnebres por el alma
Excmo. Sr. D. Antonio Barroso y c
del Excmo. Sr. D. Niceto Zum

sobre ei mismo objete, acordándose

cer constar en actas el sentimiento d
Corporación por la pérdida de tan ilu
personalidad y, que ;Metan exares
acto los señoree Cuncejeles que quie
y pueden adherirse..

.Los Concejales señora Cuelloy
mero Romero, manifestaron sus de

de adherirse, terminando la aceitan.

Sesión del 21

No tuvo efecto por falta de nún

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

2.621 79
25.509 35

Núm. 793

Pesetas.

27.131 14

20.793 94 
1

E 	 , s

de los «Boletines oficiales».
Dar cuenta particuarmente de, habet

I ocurrido un hundimiento en /a casa en
construcción del Ayuntamiento contigua

ZCa

ra,

Dar cumplimiento g las disposicion
de los (Boletines oficiales)

Aprobar la cuenta rendida pur el ap

derado en Córdoba, en el tercer trirne

Ire del año actual.
Aprobar así mismo la de lösegastos

causedos en la construcción del campa..
n:ario, colocación de la camparía y bendi-

ción de la capita del Cementerio.
Aprobar igualmente ja de ?os gasa

de jornales de Becar y conducir arer
pare e1 arrecifiado de e!gunas callea

reempiedro de otras.
Aboear con cargo al capitulo de i

previstos el gasto de viaje á la capital pi
llevar la cuenta de 1915 y presupue 1

para 1917, terminando la sesión.

Ordinaria del 14

Bajo , a misten presidencia, se tomar

!os acuerdos siguientes:
AProbar el acta de le enterier.
Dar cumplimiento las disposicion

ca

legal.
Sesión del 23, 2.' convocatoria

139 i,. la misma presidencie, se,atomi

los acuerdos siguientes:
Apreohar el apta de la anterior.

Dar cumplimiento •a las dieposicic
de tos (Boletines oficiales'.

Aprobar la cuenta de jornales i env,

dos en la reparación de careirune
les y entradas de la población.
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que
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19 DE FEBRERO DE 1917 3
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el apa. k

rimes. r

Manifeetter la presidsneia que se vería pues a la aprobación de la Junta muni-
u Al caso de aplica! la Ley a los señores ; cipal.

gastos
:ampex.
bendi•

guatea
arenas
allen y

1

de im.
al para
poeta

maro n

Monee

haber

Sudó,: de) 30

Sin efecto 'Par falta de número legal.
d f 	 'A ;ir

Junta municipal

Sesióra44 19 de Diciembre

Bajo la presidencia del señor Alcalde
don joag Gdrnez, se acordó en
esta sesión aprobar la transferencia de
crédito del Presupuesto actual de 131 pe-
•ltas 25éntiatios del capitulo 1.° artícu-
'1ó1.° deigastos, se !,rebsfieren al capitu-
ló 11.9 SitliCuici único.

Prgcei;Jä la ter'i rciiiiiición y aproba-
c16ab därijepartó de Consumos, terminan-
do la sesión.

Zuheros 12 de Enero de 1917.—El Se-
cretario,raocisco Zafra.

El prepedente extr9cto ha sido apto-
bada por eita Corporación en /sesión de
quince le ectuai.

Zuhersia 31 de Enero de 1917.—El Se-
cretario, Francisco Zetra.—V.° B.° El Al-
calde, José Jiménez.

casa ea

Aprobar la cueta de gastos causados

y cañerías, desde el mes de Junio hasta
le fecha.

Solicitar del Gobierno civil autoriza-
ción para repartir en el término munici-
pal previos los requisitos exigidos en la
Ley de caza, para extinguir animales da-
ñinos, terminando la eesión.

Sesión del 25
Sin efecto per falta de número legal.

Sesión del día 27, supletoria de le ante-
'

Bajo la misma presidencia ne tonaaron
los acuerdäs siguiente.:

Aprobar el acta de la enterlor.
bar cumplimiento ä las disposiciones

de los «Boletines oficiales»
'Manifestar ei 'señor Presidente' haberme

ctitiaído en este dia la sudconairión lo-
recomendada por la Junta provitibial

para reCaudar denativos para erigir en la

ontigna
unezCa

obra,
r la rs.
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del se. s
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Zamora
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to de IR .

ilustre
idees&
;alerto

PRESUPUESTO DE GASTOS

capital un manumento al Excmo. Sr. don ; lgión• 
Antonio Barrnso, acordindose que enca-
bece la suscripciónorporación con 25 yuntanaient0  de puente la Lanchapesetas, aplicable- a al capitulo 	 Impre-
vistos, terminando la sesión.

Mes de Diciembre

Sesión rIels2
Sin efecto par falta de número legal. Distribución de fundes por capítulos que para aetisfacer las' 	' 	 .I cha mes, formada en cumplimiento de lo áispueeto en el

Sesión del dia 4, supletoria de la ente- ! nicipa l 	 eoe
4

Núm. 816

obig :.iones de di-
ertieúle 155 de la ieltiftz.

OkIGACIONES DE PAdO
OBSERVACIONES

Inmediato Diferible
—

Pesetas 	 Pesetas

Voluntario

Pesetas

83
s y Ro.

deseol
n. 79'17

2.24014
1.095

10
210

1.040
950
60

270'33
número

- 199'68
91'25

86'67

5
24'22

338,67

en las _r_ evar aciones de fuentes públicas

nur. 	 i
!Bajo la misma presidencia se wmeron

los aererdoa siguientes:
Capítulos.Aprobar el acta de la anterior.

Dar cumplimiento ä les dieposiei nses l
de len cBq' l etiries 'ofiCia:ess *

na:dor eiu 	 ,i 	
Dar ilectura a la cireular del Sr. Gdbér- 1

br
te a seo ,i 

ia:s
.;

bre subaintenciaa,quedendo 1o
‘ 	 ... 	 4

! enterada la ' Corparación, acordando 812 1
. 	 . curnpliMiento en , todas!Zi-

sus pariese t'eran'. .
1 	 • , 11 •7., 	 - , 	 . ft 	 '
; netido la sesión.

r

i...teae.... 	 . 	 .t et 	 .,. 	 Seisión del 9. 	 , 	 4._.
. 	 Sin efecto por falta de número,

poncej• es, que dejen r.e asistir á las se-
siones ordinarias para no tener que c,ele-
brarlas en vegetada convocatoria, termi-
nando le seeión.

Mer de Noviembre

Sesión dei din 4
Sin efecto por falta de rúsnero legal.

Sesión de1 . 6, aupleterie de la anterior

Bajo la misma presiciencis, se tomaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cump¡ltuienta ó las diapali,ciopos
los aBoletines ofichdesa. eie

. Aprobar le distribución de fondos para
el mes actual.

Aboner del cepítulo de imprevistos los
gasten de irietalación . de doti limes en la
plaza pública y le.s colocadas en la calleja
de la cidleAlcalä Zecoora.

ta,mhien ä imprevistos el im-
porte de tan libro de necimientos pare el
Registro civil. 	 •

Nombrar el Secretadoepara que repre-
sente al Ayuntamiento erelit junta de la
Caree' del partido jediciai, para Ja-

•
çliscu-

ión del contingente carcelario., abonan-
doseie el gato de viaje de imprevie-
tos.

Dar cuenta /a presidencia de haber ØQ -
licitado perticularmente del señoe,Presi-
dense de la Diputación prpei.luisili,lq.1)0-
niticaci6n prevenida por llevar, los cuatro
trimestres de contingente pegados motea

día 15 del eegunds asee delevenei-.
miento.,.

También propuso el señor Presidente
.que en carea de que las repaeisciones ne-
cesarias de las Escuelas de esta, villa, no
excedan de 210 pesetas, que ha calculada
,el maestro albañil, ce procede ¡le* obra
anticipendoola.. presidencie su importe
pare reintegrarse del capitulo de impre-
vistos dei próximo presupuesto por no
haber ya consignación pata e:10 . en el ac-
tual p exigir Cl señor Inapeetiár -provin-
cial s zu realización, terminando la se-
sión-.

>

14 04
da

ornaron

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9 • °

10.°
11.°
12."

Gastos del Ayuntamiento...
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública-,
Montes
Cargas contingente provincial, _J.24526
Obras de nueva' construcción 	 a'
Imprevistos 	 1fi8
Resultas 	 e1i

TOTALES. 	 , 	 14

TOTAL
—

Pesetas.

19968
91'25

83
20
86 67
79(17

5
24'22

338'67

14'04

82949

idead

averti.
vecina.

e la no.
(oliese,

. Sesión dei dila 11, supletoria de la ante-
; 	.1

Befoqa misma presidencia se tornaron 1
loa acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

Lade loiCiBoletines oficiales», y ita'otro 	 . 	
presente distribución asciende la expresada suma de 829'49 pesetas y ha

aiiiratos de que ocuparse ee derminó la
Ss

.	 „ 	 nido acordado por el Ayuntamtenteeen sesión de 4 del actual.'
sesión. 	 ì, Fueotela Lancha 1,1.de Febrero 1917.--St Alcalde, Jorge Lun.—EI Secretario,

i.,Fernand,o Romero..

Recaudación de Contribuciones
DE LA PRCWINCIA DE CORDOBA

estre de
y ee•

1 al 10
terna-

Ordinaria del 11
Sin efecto por fada de número legal.

Sesión del 13, , >aupletoria de la anterior
Bajo la 'misma presidencia, se tomaron

los acuerdoe siguientes:
probar e: acta de la iiriterier. 	 •

Dar cumplinierito ä les ,diappsiciones
de los «Boletines! oficiales,.

Dar conocirdientoiii señor Preaidente
de ta necesidad dsi../Prueecier:Tilikonfec-
ció e del reparto de cansais ós-;'acorden.
dose convoca9 teliinta municipal pera
er4ezar loa frali • joS, terinnnan lo fipd e -
sión.

egal,.

ornaron

Núm. 748
Sección de Ineidenefastr?

Don Antonio Melero Cirmaila, Agente
j Ejecutivo nombrado por la Ar rendaba -
I 	 ria de Contribuciones para actuar «ir.
" 	 toda la provincia en top procedimien-1
, 	 tos de apremio por certificaciones.

siciand

setafil
(Lid**
se I
atendd

Pe-

Sedán del 18
Sin efecto pu: ia it a , c1 e número iegal.

Sesión del 20, supletoria di) la Anterior
Bajo la misma presidencia, se tomaron

los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de loa «Boletines oficiales".
Aprobar en principio una transferen-

cia de crédito de 131'25 pesetas, del ca-
pítalo 1.° artículo 1.° de gastos del pre- <
siaptiesto actual u! capitulo 11.0 artículo
ele° del mismo y..._9 ue se publique por
término de quince .draii-pisindolo dea-

Almodóvar
El AYtamiente, 516'59 pesetas.

Adarnuz
Rafael Laque P-rez, 11'63 pesetas.
El Ayuntamiento, 7510.

Almedinilla
El Ayuntamiento, 30'01 pesetas.

Agilitar
'El Ayuntamiente, 17'42 pesetas.

Belalcéza, 	 '
El Ayuntamiento, 223'36 pesetas.

Cañete
Maria Chueco Ov4do, 12'07 pesetas.-;

Cabra
El Ayuntamiento',' 9'4'71 pesetas.

Castro
María Salud C i vico-Loque, 58'05
tea. ,
Convento de jesús y María, .14,5 . pe-

e:tag.

Sesión del 16

Sin efecto por falta de número legal.
Sesión sial día 18, supletoria de la ante-

rior:

&elija misma presidencia se tomaron
losacuerdos aiguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

dedoeo 	aBoletines oficiales».
;

Abonar del capítulo de imprevistos el
importe de un manual de la contribución
industrial con destino este Ayunta-
miento, termine ndo la sesión.

Sesión del 23

Sin efecto por falta de número legal.

en''d I d' 25, p Ja ante-

. 	 Bajo la misma presidencia se tomaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el'acta de la anterior.
Dar' cumplitniento fi ras diaposicidnea'

5 dé 	 '43i:defines oficiales».

Hago saber: que por el señor Tesorero
de Haciende de la provincia, por provi-
dencias fecha 29 del mes anterior, han si-

1 do declarado% incursus en el apremio de1 .
primer grado los individuos que a conti-
nuación se expresan, como deudores por
el concepto de Derechos Realces.
Nombre de los deudores.—Inaporte del''

débito por principal.
Pueblo, Antequera 	 se

Huipitat de San Juan de Dius, 13'86 I, i
peaetia. 	 A«, y

• En virtud de lo prevenido en el Regla
mento para la ejecución de la'Ley de sub:,
siatencias se procedió al nonahramiento

1 de los vocales que han de componer ele

1

1

 junta local, siendo designados como pro-
pietados don Antonio Poyato Salamanca,
don Nanciel Uclés Arroyo, don Antonio
Romero Payaso, don Manuel Guijarro
Leiva y don Antonio Pegata Alcalá, y en

'i concepto de obreros don luan Alcalá Pa-

1 
vón, don Francisco Arroye Baena, don

i Nicolás Pavón Jiménez, don Manuel Ri.
ivera Ortiz y don José Robles Arroyo.
1 	 Aprobar el padrón de cédulas perito •

miles para el próximo ejercicio y que set

i
remita con su copia y liste col:trepada a

i señor Administrador de Contributdone e
I de la provincia.

Aplicar a imprevistos el importe de las
) carpetas ytirn, breS para,,et ico„tero, de inte-

reses de inscripciones ets todo el año.
t 	 Aprobar ilal mistuo la cierite de adquis
I sici6u de bovedillas 4 inhuMacionea gra-,

tuitaa del Cenaenterio eita ei segundo se-i
mestredel eñe actualitermineddó la se-
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setas.

Priego
Josefa Varona Morales, 882 pesetas.

San Sebastián
Fundación Juana Rojas, 2'38 pesetas.

Valenzuela
Manuel Arroyo Uclés, 22 40 pesetas.
Mateo Luque Castillo, 63 16 pesetas.
El mismo, 3360.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

-cl art. 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, lo hago público- por Me-
dio del presente edicto, para conocimien-
to de los contribuyentes interesados, i
los que advierto el derecho que tienen

--de solventar sus descubiertos dentro del
plazo de tres dios con el 5 por-100 de re-

cargo,ingreee ndo en el Tesoro el importe
del débito por principal, y en !a Agencia
Ejecutiva el del 5 por 100 de apremio,
después de exhibir la carta de pago, del
Ingreso en ei Tesoro, en la inteligencia
que de no efectuarlo así, se decretará el
apremio de segundo grado.,

Córdoba á 2 de Febrero de 1917.—
A. Melero.

JUZGADOS

Señas de las caballerías

Una mula, talla escasa, cerrada, pelo

pardo, hierro P.S. cadera derecha, detrás

de la oreja izquierda tiene un remiendo
chico blanco, tuerta del derecho y cepa-

rebanes curados en las patas.

Un mulo, con la marca, pelo negro,

cerrado, hierro A. R, enlazados ea -la ca-

dera izquierda y tuerto del izquierdo.

CORDOBA.—Núm . 845

Den Angel Avila Delgado, Tan de izas-
tracción de esta capital.

Núm. 817
GONZALEZ GOMEZ, Antonio;

veinte y siete años, casado, tratante,
de Manuel y Consuelo, vecino de Islosl
ha y cuyo actual paradero se ignoren:
parecerá en término de diez días sol,
Audiencia provincial deCadiz, tá medio:.`

Abogado y Procurador que lo defiende
represente en causa que se le sigoe
hurto de caballerías á don Francisco
P. Ruiz Ortiz. --

Ixttpregion
En la imprenta de este pell

dico hay Poderes para clasop

sivas; Fes de vida; Cargare5

y Cartas de pago para e
tamientos y recibos de 'inqe

nato.

4
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cretina del que refrenda 'obre menclo

nado hecho.
Dada en Montoro á doce de Febrero

de na il nevecientoe diez y siete.—Eduar-

do Delgado.—E1 Secretario, Licenciado
José Benitez Lana.

Serias de la caballería
Una burra capa rucia oscura, edad tres

años, alzada 1`30 metros, hierro Compa-
ñia Agrícola Andaluza, letra C. núme-
ro 1, anca derecha.

Dado en Pesadas á ocho de F -b
mil novecientos diez y siete.—
Meredia.—EI Secretario, Licencia
(pan Iglesia.

Núm. 850
Don Manuel Heredia y Trevilla,

instruccVn de esta villa y set

Por virtud de la presente requ
ruego y encargo 4 toda clase de al
des, tanto civiles como militares
cía judicial, la busca y rescate de
quete que contiene cinco kilogra
dinamita, hurtado la noche del ci
los corrientes, á Manuel Cardenal
no, en la villa de Hornachuelos,
de ser habido sea puesto dispoe

rere
Mainel
de lau

Doña Mencía ;..a., , 	 ta de Madrid » y Suenen Ourease de esta

El Ayuntamien to, 815 pesetas. 	 • provincia, al pariente mis cercano de un

Fi:leiste la Lancha 	 hombre que medía ciento sesenta y ocho

El Ayuntamiento, 2733 pesetas. 	 . centímetros de alzada, blanco, rubio, sin

_ Laque 	 pelo de barba, como de veintiún años de

Eulalio Pavón y Vida, 1904O pesetas). eaad, teniendo una C icatriz-redond a y su-

ontilla 	 perficial en la región pectoral derecha deM
Agustín Pedraza Muñoz, 34'85 pesetas t rulos cinco centímetros de diämetro y
Francisco Duque Morales, 4'611.peaetas vestía gorra negra y chaquet a de paño1
Dolores Rodriguez Ruiz, 4'36 pesetas. burdo estilo manchego, chaleco de pana
Miguel Jinnienez Jimenez, 489 pesetas, pardo, otro de bayeta blanco, pantalón

Dionisio Raigón Espejo, 836 ,pesetas, de pana pardo, otro de tela rayado, al-

Antonio Espejo Sanchez, gen pe. pargatas blancas deteriorada s , calcetines
kaqui, correa vieja de cuero, laminada de-

pelo verdosa; cuyo cadäver apareció en
el Calerín de Olmo, et diez y seis de Ene

ro último, para recibirle declaración é
instruirlo de sus derechos.

Dado en Córdoba ä quince de Fe-
brero de mil novecientos diez y siete.—

Angel Avila.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

BUJALANCE.—N6m. 831

Don Ramón Romero Jimenez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad, en funciones de
de instrucción de este partido.

Por el preaente, ruego y ence4o k te-

clas las autoridades civiles y !militares y
demás agentes de la policía judicial de
la nación, proceden ä la busca, ocupa-

ción y remisión cn su caso á este Juzga-

do con la persona 6 personas en cuyo po-

der se encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición, de las caballerías cu-

yas señas se consignan al final, hurtadas

la noche del fe imero dél actual, á Andrds

Lopez Cuenca, de la casa que habita su

padre sita en la de Pedro-Abad, calle

Pedregosa, flamea° cincuenta.

Dado en Bujalance ä doce de Febrero

de mil novecientos diez y eiete.—Ramón

Romero. —El Secretario, P. H., Antonio

POZOBLANC0.—Nam. 847

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de esta villa y au par-
tido.
Por la presente, ruego y encargo a to-

das las autoridades y encargo ä los agen-
tes de la policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca d una burra de nue-
ve años, buena talla, pelo rucio claro,
con la frente cosi blanca: y un burro en-
tero, de catorce a quince años, pelo ca-
no, talla mediano, rabo esquilado, corbo
de las dos manos y muy flaco; hurtados
á Pablo Fernandez Torrico y Manuel

encuen-
adqnisi-
sumario

POSADAS.—Núm. 844
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

primera instancia de esta villa y ea
partido.
Hago saber: que en este Juzgado y ä

solicitud del Procurador don Antonio
Uceda Huelva, en nombre y representa-
ción de don José Ruiz Castilla, mayor de
edad, casado, propietario y vecino de
Montilla, se sigue expediente para que ä
nombre de este último señor, y en el Re-

gistro de la Propiedad de este partioo, se
inscriba el dominio de la finca siguiente:

Finca urbana: Casa habitación situada

en la villa de Almodovar del Río, corres-
pondiente a este partido judicial, en la
calle A. B. C., señalada con el número
siete. Linda por la derecha entrando con
corral de la casa Posada de los herederos
de don José Ruiz Huertas, antes casa de
don Joaquín Guzmán, número cuatrrecon
puerta á la Plaza Constitucional; izquier-
da con casa número cinco de la propia
calle A. B. C., de don Gaspar Aceña,

antes de Tomaba Jimenez, y por fi: es-

la calle Puerta de la Villa. Ocupa una su-

perficie de diez metros ochocientos se-

tenta y ocho centtmetros de fachada por

veinte y nueve metros doscientos sesen-

ta milímetros de fondo, y se compone en
piso bajo de dos habitaciones, patio, cua-
dra y dos corrales, uno de ellos, al vien-
to Norte, con trece olivos, y en princi-

biesen fa,lecido; ä Joaquina de Alba y

este Juzgado,
mos.

Pues ast le tengo acordado en
que instruye con tal motivo.

Dada en Posadas ä quince de
de mil novecientos diez y siete.—
Heredia.—E1 Secretario, Licenci
gala Iglesia.

MONTILLA.—Nú m. 85

Don Manuel Fernandez y Las,
Vega, Juez de primera instanc
ta ciudad.
Por el presente se anuncia h

ein testar de Josefa Expótito,
también Bernarde Josefa EXpÓeil

cida por Josefa la ciega,soltera, de

ta y cinco años de edad, natural
ciudad, donde falleció en su doi
día diez y ocho de junio timo,
ma á los:que se crean con derech

rencia para que comparezcan en
gado fi reclamarla dentro del té,
treinta días, apercibidos que de
cario les parará el perjuicio á cp
re lugar.

Dado en Montilla á trece de
de mil novecientos diez y siete..
F. Lasso.—El Secretario, Andr!

con tus tenedores
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de Lora. 1 cino de Villatranca, la cual se supone Hetera, Crietobal Granados Romero y jo-
hurtada desde la tarde del día diez de sé Granados Alba, que fueron anteriores
Enero último ä la mañana del siguiente dueños de dicho inmueble, ya á sud here-

día, en un chozo habilitado para cuadra, deros 6 causa habientes, asf corno á las

detrás del ventorrillo nombrado de «Gis- demás personas ignoradas á quienes pue-

lán», situado en el caliejón de los Baner- da perjudicar la inscripci 4 n de dominio

dos, término de Adamuz, y captura del que se solicita, por medio del , ' presinte

autor 6 autores del harte) de la misma, los edicto, que se insertará 'tres veces en el 4

que caso de ser habidos serán puestos á BoteeiN (Mema de esta provincia', ä fin
dieposición de este Juzgado en calidad de de que comparezcan ente este Juzgado si
detenidos en la cárcel de este partido, y quieren alegar su derecho, en el término
referida caballería también á disposición de ciento ochenta diste, contados desde
de este Juzgado,cbn la persona 6 personas ,. el siguiente al en que aparezca inserto
en cuyo poder se encuentre, si no acredi- este edicto en dicho periódico oficial; y

plaza para que comparezca anta este luz- 'A—
Por el presente, se cita, llama y em-

n su legítima adquisición; pues así lo con la prevención á todas de que si no
.

pdo dentro del décimo día, á contar des- tengo acordado en el sumario que se ai- lo verifican les pastará el perjuicio á que i

gue en eate Juzgado de mi cargo y Se- hubiere lagar en derecho,
sle la inserción del presente en la «Gace-

Montenegro de la Torre, la noche del Palda con corral de la casa de Antonio

treinta y uno de Enero del anterior al Carrasco, sita en calle Córdoba , antes de

primero del acta 1, de los sitios La Cal- Salvador Bonilla, número cuatro, de Ja-

cobo Naz, número seis y de Joaquín Ra-

no de Villanueva del Duque, y de ser ha-
uda y Carolina, respectivamente, térrni-

fino Jimenez, número ocho, todas tres en

bida. sean puestas á mi disposición, con
las personas en cuyo poder se
tren, si no acreditan su legítima
ción; pues así está acordado en
que instruyo por tal motivo.

Dado en Pozoblanco á catorce de Fe-
brero de mil novecientos diez y siete.
—Santiago Aparicio.—E1 Secretario ja- 

pal dos cámaras 6 habitaciones altas.
dicial, P. H. Aureliano B. Bernia. La descrita finca la adquirió el don Jo-

MONTOR0.— Núm. 849 	 sé Ruiz Castilla por compra que 4e ella

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de hizo el veinte y cinco de Febrero de mil

instrucción de esta ciudad y su par- novecientos once, y es au valor el de
tido. trescientas veinte y cinco pesetas, estila-

Per la presente, que se insertará en el I do libre de gravámenes.

Buitre OFICIAL de esta provincia y Ga- I Y á. los efectos prevenidos en el artí-

oda de Madrid, ruego y encargo to- culo cuatrocientos de la ley Hiooteca-

das la g autoridades, tanto civiles como ria, se convoca ä María Granados Alba,
militares y demas individuos de la poli- de quien precede la referida finca, á Juan

cja judicial, procedan á la busca de la jimenez Novillo, y los herederos 6 cata-

caballería que i continuación se reseñará, sa habientes de los mismos, por si he-
ropia de Francisco Salinas Espadas, ve-

tro.

Administrado de Justicia
Citaciones y emplazamie ntoi t:

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes-

derecho, se cita 6 emplaza por los J.&;',
ces 6 Tribunales respectivos á las p!

sonaa que ä continuación se exprese
para que comparezcan el día que uelt

señala 6 dentro del término que se li
fija, á contar desde la fecha de la pa
caci6n del anuncio en este periódii
oficial, con arreglo á los encubas 1
de la ley de Enjuiciamiento CnImlDJ

386 del Código de Justicia Militan
de la ley de Enjuiciamiento Militar
Marina.

«La Opinión>, Bratilio LapurtiJill
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